
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de enero de dos mil veintidós  

  
VERBAL Rad. No. 11001310302720220001500 
  
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(05) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
Se echa de menos que el poder contenga la dirección del correo electrónico 
del apoderado expresando que coincide con la dirección de correo 
electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados SIRNA,  art. 5 

Decreto 806 de 2020. 
 
Acredite el apoderado demandante que el buzón electrónico indicado en el 
acápite de notificaciones se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de 
domicilio profesional electrónico y allegar constancia de ello.   
 
Alleguese el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
INDUSTRIA DE CARGA GABRIEL ARANGUREN RAMIREZ LTDA  GAR LTDA. 
quien es parte demandada.  
 
Como la demanda se encuentra dirigida contra LA EQUIDAD SEGUROS O.C.  
pese a que en los hechos se hace mención a su vinculación y también se 
direccionaron pretensiones en contra de aquella sin allegarse el contrato 
de seguro  que la vincula como parte demandada, provéase su aportación.  
 
Alleguese en forma legible el registro civil de nacimiento del menor 
SANTIAGO ARTUNDUAGA. 
 
En cuanto a la prueba de testigos, de conformidad con lo establecido en el 
art. 212 del C.G.P. deben enunciarse concretamente los hechos objeto de 
la prueba testimonial especificándose sobre qué versará, no en forma 
genérica, asimismo conforme al art. 6° del Decreto 806 de 2020 infórmese 
el canal digital donde deben ser citados o notificados los testigos. 

 
En oportunidad se resolverá sobre la solicitud del amparo por pobre. 
 

 
En relación con el anterior ordenamiento en cumplimiento del Decreto 806 
del 2020 en concordancia con las normas procesales pertinentes, se deberá 
acreditar por medio electrónico el envío de la copia de la demanda y de 
sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder respecto 
a la presente inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación; 



igualmente, en la oportunidad procesal pertinente deberá darse estricta 
observancia a los deberes establecidos en el art. 3° del Decreto 806 de 
2020 conc., Art. 78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante el 
Juzgado de su cumplimiento. 
 
NOTIFÍQUESE ()  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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